
  
  

TORBITEC S.A. 
Guayaquil, 03 de julio del 2015 

  

Señor 

CENTENO VASCONEZ MARIA JOSE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

TORBITEC S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a 

usted PRESIDENTE, de la misma por un periodo de CINCO AÑOS, con las 

atribuciones constantes en el Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá en forma individual o conjunta la 

Representación Legal, Judicial, y Extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, DOCTOR. MARCOS DIAZ 

CASQUETE, el 20 de Agosto del 2010, la misma que ha sido inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el 02 de septiembre del 2010. 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE, de la Compañía TORBITEC S.A., para el cual 

he sido elegido. Dejando constancia que soy de Nacionalidad ecuatoriana, con 

cedula de ciudadanía número 091412264-3. 

Jona. a (plo 

CENTENO VASCONEZ MARIA JOSE 

PRESIDENTE 

Guayaquil, 03 de julio del 2015 
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ta Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:38.446 
FECHA DE REPERTORIO:03/ag0/2015 
HORA DE REPERTORIO:15:59 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Agosto del dos mil quince queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía TORBITEC SL.A., a favor 

de MARIA JOSE CENTENO VASCONEZ, de fojas 31.226 a 31.228, 
Registro de Nombramientos número 9,840. 

ORDEN: 38446 
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REGISTRADOR MERCANT 
DEL CANTON GUAYAQH 

Guayaquil, 05 de agosto de 2015 

REVISADO role 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de losWigtos resesffados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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